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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios: 210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734,210440924000749,

210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025, . RR-

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR>0218/2025 y

Ponente:

Expedientes:
0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

RR-

RR-

RR-NSnruTDCí -TiAí<SPA'íENCl-\ *'XE$0 A LA

,NW>tí.W«;i6N i PfiOrfCC<5N I»
OATOo I^P50\AII3 DíL EÜT-'ÍO cí Pl/íEü.A

RR-

RR-

Sentido de la resolución: SOBRESEMIENTO Y REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0170/2025, RR-0176/2025, RR-

0182/2025, RR-0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-0206/2025, RR-

0212/2025, RR-0218/2025 y RR-0230/2025, relativo a ios recursos de revisión

interpuestos por la solicitante en lo sucesivo la

recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

>

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, la hoy recurrente remitió

catorcé solicitudes de acceso a la información pública al sujeto obligado, i/ismas

que quedaron registradas bajo los números de folios señalados al rubro

como modalidad de entrega de la Información a través del portal.

/J

!

. El día veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado respondió las

solicitudes de acceso a la información pública presentadas por la hoy recurrenl^/^

MI. El diez de febrero del año en curso, la entonces solicitante interpuso catorce

recursos de revisión én contra de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR.0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
NSnru'0;¿ '■SAMjPfcÍLNCI-VACCSSO/' lA

^ KlCA ^pkíOrtCX^-ÓNÍJt RR-
DÍl CSr-*JO Di PUEaU

IV. Por autos de diez de febrero de este año, la Comisionada presidente del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, en lo sucesivo el Instituto, tuvo por recibido los medios de impugnación

interpuestos por la recurrente, a los que se les asignó los números de expedientes

RR-0146/2025, RR- 0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0170/2025,

RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-

0206/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-0230/2025 y fueron turnados a su

Ponencia para su trámite respectivo.

V. En proveídos de catorce de febrero de dos mi veinticinco, se admitieron los

recursos de revisión, ordenando integrar los expedientes correspondientes,

asimismo se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete

días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera sus informes

justificados, debiendo anexar las constancias que acreditaran los actos reclamados,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se

hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

'püWicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual se

Titraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

'^^eosy^s de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

-^^s personales: finalmente, se le tuvo señalando para
recibir sus notificaciones

nci



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
SS’ lTíJ'C. Zí T=ANíPA?l\CU\. ¿cccso a la
i1h'OPM»CiCA iL.'£llCAy(WOríK',C:C« t)f.

PEOrONAlES 3T- FSTACjO CE- PU-T.LA
RR-

personales a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia y de igual forma, se puntualizó que no ofreció

pruebas.

VI. Por acuerdos de fecha veintisiete de febrero de este año, se hizo constar que

el sujeto obligado rindió sus informes justificados en tiempo y forma legal; asimismo,

expresó que realizó alcances a las contestaciones iniciales a la recurrente: por lo

que, se le dio vista para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en el

término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificada sobre los

informes justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y los alcances

de respuesta inicial que le otorgó esta última, con el apercibimiento que de no

hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el

procedimiento.

VIL Con fechas siete de marzo del presente año, se tuvo por zurdidos los
derechos a la agraviada para manifestar algo en contrario respecto los infoYm^
justificados, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y los alcances ^

respuesta inicial que le otorgó este última.

Asimismo, se indicó que se admitían únicamente las pruebas anunciadas pdr^
sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza: toda

vez que, la recurrente no ofreció material probatorio; de igual forma, se indicó que

los datos personales de la recurrente no serían divulgados.
' ^
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR‘0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
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SG -V A

RR-

Finalmente, se ordenó acumular los expedientes con números RR- 0152/2025, RR-

0158/2025, RR-0164/2025, RR-0170/2025, RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-

0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-0206/2025, RR-0212/2025, RR-

0218/2025 y RR-0230/2025 al expediente RR-0146/2025 por ser este el más

antiguo, existir similitud en sus partes y todos pertenecen a la misma ponencia.

VIH ■ En proveído de trece de marzo del año en curso, se indicó que se acumulaban

los expedientes con números RR- 0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-

0170/2025, RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-0188/2025, RR-0194/2025, RR-

0200/2025, RR-0206/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-0230/2025 al

expediente RR-0146/2025, por ser este último el más antiguo y existir similitud entre

las partes.

Finalmente, se decretó ei cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar ia resolución definitiva.

IX. El día ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

rgsu^to por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

msfección de Datos Personales.

y

CONSIDERANDOS.

jmGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de ios artículos 6® de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

4



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/202S sus acumulados RR-

RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

RR-

RR-

RR-
NiTinj'O D£' ■'■^ANSÍ’&ÍENCIA. A iJi
•t,PO^4^WC¡0^J 2(.IEIICA f--«2ri:'CC'ON I5i;
DATCS Pfr^ONAlES OZl ES'íX,0 DE PDíBW

RR-

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción MI, 10, fracciones III y IV, 23, 37,

39, fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del, Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla.

SBQUndO. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170, fracciones V, Vi y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Los presentes medios de impugnación cumpiieron con^requisito
exigido en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^ión
Pública del Estado de Puebla, toda vez que los mismos fueron presentados dM^

del término legal. _

con

No obstante, y toda vez que en los presentes recursos de revisión se obseipi^^^
el sujeto obligado, el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, remitió a la

recurrente, de manera electrónica, alcances a sus respuestas iniciales, se estudiará

si con los mismos se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

5



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:i
RR-0158/2025,
■rR-01 70/2025,
RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-
ii

RR-/'

p RR-
I

RR-.4N3P*'’£,’nC'A. fl X

'.'.OÜ'AACjlWl r l'-P<'>TKX;0\ l>f
ÍA-CS P'.í.‘-a5\Ai£3 Di. ES'-'Í'C CE rUEQlA

N5"irij"o ;

RR-

numeral 183 fracción ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado catorce

solicitudes de acceso a la información, en las cuales se observan:,

En el expediente con número, RR-0146/2025 se observa la siguiente petición de

información, misma que fue asignada en la Plataforma Nacional de Transparencia

con el número de folio 210440924000792:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones pubiicas
generados en ia segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de contraloría.

ts

9¡

Por lo que hace al expediente con número RR-0152/2025, se advierte que la

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de recursos humanos.

U

ff

/
Lg^ecto al expediente con número RR-0158/2025, se observa que la reclamante

}6tágl^|u¡eío obligado lo siguiente:
((

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

g^erados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

Bfecsonal adscrito al área de Tesorería.
ff
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702. 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR.

.l■.■»3P.sv^ac^“'.íax> •Píün’cccwDr
DA-C3 P£i7S>vAl£S oa ESrADO CE rUíBLA

RR-

En relación al expediente con número RR-0164/2025, se advierte que la entonces

solicitante pidió al sujeto obligado, lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.l. en sus versiones publicas

generados en ia segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito ai área de contabilidad.

it

ff

Por lo que hace al expediente con número RR-0170/2025, se advierte que la

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas ^
generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de bienes muebles.

En el expediente con número RR-0176/2025, se observa que la reclamante pidió al

sujeto obligado, lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones publicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de transparencia

it

ff

It

ff

stííi^iRespecto al expediente con número RR-0182/2025, la entonces ^licitante pjdfc

sujeto obligado lo siguiente:

“Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones pupiicas
generados en la primera quincena de noviembre del presente-año de toatf^
personal adscrito al área de Planeación."

ff

En relación al expediente con número RR-0188/2025, se advierte que la entonces

solicitante pidió al sujeto obligado, lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-OI70/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
SSTU'O DC

■> eficj /P!f3Trcc¿'so:-
2i*C3 K. tS'üx: cí -ruHa^

RR-

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la primera quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de sindicatura.

En el expediente con número RR-0194/2025, se observa que la reclamante pidió al

sujeto obligado, lo siguiente:

ti

9f

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones pubiicas
generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de educación.

Por lo que hace al expediente con número RR-0200/2025, se advierte que la

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

ti

¡9

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.i. en sus versiones publicas

generados en ia segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de tesorería.

En el expediente con número RR-0206/2025, se observa que la reclamante pidió al

sujeto obligado, lo siguiente:

it

99

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la primera quincena de noviembre dei presente año de todo ei

personal adscrito al área de turismo

ft

99

y

Respecto al expediente con número RR-0212/2025, la entonces solicitante pidió al

,-si4^o^o^ado lo siguiente:
-**SQlicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

apnkrados en ia segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

pejxonal adscrito al área de desarrollo urbano.

relación al expediente con número RR-0218/2025, la recurrente solicitó al sujeto

o^fi^ado lo siguiente:
8



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702,210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR^I 58/2025,

RR.0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
Na’iSísciA. *ccito A j.

níorawlco. -.a-CA í" p«?oTf:;c-<5s k
D-\'03 P??50SAl¿S ES • AIC CE PUÍ2LA

VST’iJ E'

RR-

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de juntas auxiliares.

i(

9»

Finalmente, en el expediente con número RR-0230/2025, la recurrente solicitó al

sujeto obligado lo siguiente:

Solicito los recibos de pago en formato C.F.D.I. en sus versiones publicas

generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de todo el

personal adscrito al área de tránsito.

tí

n

A lo que el sujeto obligado respondió de manera reiterada, en cada una de ellas, lo

siguiente:

...Quién suscribe la Lie. Jannet Blanco Román, pormedio del presente reciba un
cordial saludo y asimismo con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 109

fracción 111, 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, asi como también lo establecido en el artículo 12 fracción Vil,

102, 103, 105 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla: artículos 7 y 49 fracciones I, ill y Vil de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; artículo Cuarto Transitorio de la L^
Orgánica Municipal; artículos 41 y 42 del Reglamento Interior dep^Administradl^
Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla. A trévés del pres
ocurso doy contestación a su oficio de mérito en atención a la solicitud-^dQ
información del expediente ...con número de folio ... que a la letra dice:...

Debido a que la Dirección de Recursos Humanos ha recibido diversas solicitudes

requiriendo las CFDI para la reproducción de la información en la modainaad

elegida, es necesario elaborarlas versiones públicas, lo cual debido a las diversS^
solicitudes que se han generado en torno a las divjersas áreas del H.

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, debido a que representan un volumen

considerable de información, implicando un procesamiento especial para atender
la solicitud, asi como los datos susceptibles a ser protegidos como
confidenciales, en términos de la normatividad aplicable; la preparación del
mismo (extraer de la carpeta de origen, retirar grapas o clips); fotocopiar y volver
a ubicar el documento en las condiciones en las que se encontraba para

posteriormente devolverlo a su lugar de resguardo, circunstancia que sobrepasa

9



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
JirtíPíAscic*. -ufei ci ' cí

DA’Cs Pir-X!\AL£S Di.. Cf PUTSU
RR-

las capacidades técnicas y físicas de esta autoridad, interrumpiéndose con eilo
ias actividades esenciaies y necesarias para el adecuado funcionamiento de este

Sujeto Obligado.
Asimismo, resulta menester indicar que no se cuenta con la capacidad humana
necesaria para realizar el procesamiento previamente descrito, situación que
conllevaría a que el personal que labora en la Dirección de Recursos Humanos se

apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcto

funcionamiento de esta Dirección.

En este punto, resulta importante mencionar que, de acuerdo con lo preceptuado
por el articulo 154 de la legislación local de transparencia, los sujetos obligados
deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o

que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias
o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar

donde se encuentre así lo permita.
En ese orden de ideas, se trae a colación por ser aplicable al caso en concreto el

Criterio de Interpretación sustentado por el Órgano Garante Nacional con clave

de control SO/003/2017, de rubro y texto siguientes:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la

información o det lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados
deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma
obre en sus archivos;sin necesidadde elaborardocumentosad hoc para atender
las solicitudes de información"'.

Con base en el fundamento legal previamente invocado, es concluyente que este

ente obligado para efecto de colmar su derecho de acceso a la información deberá

permitir el acceso a la información tal y como obra en sus archivos, sin necesidad

de^^tbñfeccionar un documento especifico (ad hoc) para atender su solicitud, por

tanto, se permite el acceso a la información en su forma física, salvaguardando
e/Ttodomomentola informaciónde carácterconfidencial,

/^orjtodo lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que existe un
injpedimento

^técnico y administrativo para proporcionar la información en la modalidad

solicitada, en virtud de ello, con fundamento en los artículos 153,156, fracción V,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

P^^ia, se determina efectoar un cambio de modalidad a consulta directa.

II

<z
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756
210440924000759,210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
ssnry-c Zl TSANÓPAÍEVIUV iCCECO A U-

.T-0«.VWC16'| ^’.aCA í'PPüTFCCONDr
3ÍTCS cS'aCO CE PUEBLA

RR-

control SO/008/2017,Sirve de apoyo el criterio de interpretación con clave de

emitido por el entonces Instituto Nacional Garante, que al rubro y texto determina:
Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en

una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos
133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no

sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información

se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento

para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la

información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate,

procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega'".

Luego entonces, en cumplimiento a lo establecido en los numerales

Septuagésimo, Septuagésimo primero. Septuagésimo segundo y Septuagésimo
Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, se informa que las medidas, acciones y el procedimiento a observarse
para el desahogo de la consulta directa serán las siguientes:
I. La consulta directa se llevará a cabo en las oficinas del sujeto obligado el

jueves 6 de febrero del año en curso a las 13:00 horas.; la duración de la diligencia

no podrá ser mayor a 2 horas en atención a las cargas administrativas y función

del personal habilitado para el acompañamiento ypresencia de la consulta in situ.

II No se realizarán ajustes razonables derivado que, de la lectura a su solicitud,

no se desprende que Usted requiera adecuaciones o modificaciones de

accesibilidad a lengua indígena o toda aquella que garantice la^cesibilidad para
personas con alguna discapacidad. //
lil Para el desahogo de la consulta directa, se habilitará Específicamente un
espacio /
dentro de las instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos, con domicitío^
en edificio José María Morolos y Pavón ubicado en Avenida Reforma Nor^
Numero 614, colonia Buenos Aires C.P. 75730, Tehuacán, Puebla, solicitándoJ^^
presente 15 minutos antes de la consulta en el domicilio antes señalado en el cbaL/

se le presentara al personal que se encontrara habilitado y el cual le permitirá el
acceso a la información.

Por lo anterior, se señalan las especificaciones importantes de dicha consu^ ^
I Durante el desahogo de la consulta directa, este ente obligado le brindará tod^
las facilidades de asistencia para que Usted pueda consultar la información,

además de que en todo momento del tiempo establecido de la consulta estará la

persona habilitada de la Dirección de Recursos Humanos acompañándola para la
consulta.

II Por otra parte, se hace de su conocimiento que este ente obligado adoptará
todas las medidas, mecanismos y acciones necesarias para mantener la

(t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-Ni'iru

il.-OU.WCIó-'l -KrBI IC'A . PJ'v'rCC AN fJ;'
0', ec'ATC frp piiípi.*

NjPiiENC'í-. *-CCP?Ü lA

RR-

integridad de la información, motivo por el cual se informa que deberá respetar
durante el desahogo lo siguiente:
Medidas de seguridad técnicas y administrativas
• El recinto donde se llevará a cabo la consulta directa cuenta con medidas de

seguridad y emergencia.

• Al momento de la consulta, los servidores públicos llevarán en todo momento

su

credencial que los identifica y serán habilitados para apoyarla en todo momento,
así como salvaguardar la Integridad física y técnica de la información.

• Se protegerán los datos personales con los que cuente la información materia

de la presente solicitud en apego a la normatividad aplicable, por lo que se
cubrirán y no estarán la vista en ningún momento, por ende, se sugiere acatar lo
mismo.

• No se permitirá el uso de equipos electrónicos como radios, teléfonos móviles,

computadoras, entre otros, si requiere utilizar el teléfono móvil para atender una
llamada o mensaje urgente, deberá hacerlo de conocimiento a cualquiera de los
servidores públicos habilitados, para que le permitan la salida e ingreso del
recinto en donde se desahoga la consulta.
De ese modo, al haberle proporcionado la información que atiende de manera
puntual lo requerido, su derecho de acceso a la información ha sido plena y
legalmente satisfecho.

Me permito informar a usted que la suscrita se encuentra sin posibilidad de remitir
lo requerido por el solicitante, esto debido a que dichos C.F.D.I. contiene dentro

de esta documentación datos personales que no pueden ser distribuidos de

manera pública conforme a los artículos 6, 7 y artículo 11 fracción VI de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y
el artículo 3 fracción IX y articulo 23 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, tales datos como lo son RFC,
CURP, FIRMA AUTOGRAFA, entre otros, siendo así que al momento de entregar
dichas CFDI estaría violentando los Derechos de Protección de Datos Personales

de los titulares de la información requerida además de que para poder testar la

jn^rmación personal del personal que labora en el H. Ayuntamiento de Tehuacán

n^e cuenta con la capacidad humana necesaria para realizar el procesamiento
jáé testado de cada una de las C.F.D.I del personal ya que no se cuenta con

•^rsohal suficiente para el testado de estas, situación que conllevaría a que el
área se apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcto

fiwcionamiento del área, esto hablando de un gran volumen de

^cumentaclón... ff
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718,210440924000721,

210440924000734,210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759,210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Polios:

fe. Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,
RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

'¿!l RR-

RR-

RR-
it "A-NiPAírsCA ACCÁíX) 4 la

f p^jnCX'O'N D?
D-\*C3 VUÁ3 DZ- fS'ALO Cf

RR-

Por lo que, la entonces solicitante interpuso catorce medios de impugnación

alegando, de manera reiterada, lo siguiente:

El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no manda la información solicitada,

efectúa un cambio de modalidad sin estarjustificado, no tiene fundamento legal,

ordena una consulta directa perjudicándome como solicitante, no cumple con lo

que establece la ley de transparencia y accesó a la información pública para el

estado de Puebla, incumplen con lo solicitado y violan mi derecho constitucional

de acceso a la información púbiica.

El fundamento legal es el ARTÍCULO 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla:

ARTÍCULO 170

Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un formato

incomprensibie, ilegibie y/o no accesibie para el solicitante;
VI. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una

modalidad o formato distinto al soiicitado;

XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la

respuesta
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que les asiste a las personas de interponer

queja ante los órganos de control interno de ios sujetos obligados o denunciar al

servidor público, una vez que el Instituto de Transparencia ha resuelto que

indebidamente no se le entregó la información.

> De la fracción V en cuanto a que la entrega de informad^ no es accesible para

el solicitante, porque el ayuntamiento de Tehuacán, PueMa, considerar que ya me

entrego la información. /

it

Solicito que se le recomiende al titular de la unidad de transparencia,

proporcione ia información pedida en la solicitud de información pública.

El ayuntamiento de Tehuacán, Puebla no dice el número de trabajadores que

en el área solicitada y cuantos documentos son los que debe entregar con base
en mi solicitud de información.

En ese sentido, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó que et^^í^
veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, remitió a la recurrente de manera

electrónica los alcances a sus respuestas iniciales, en los términos siguientes:

'ue

Si
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-'Ji'lTU'O ■>; ACCÍ'lÜAiA

>.:OPV.AC>C(. ^miCA-'CUOTECC. Cf U'
::A'03r*í:,o\Ai£S cu e;-ado ce hjehla

RR-

En el expediente con número RR-0146/2025, el sujeto obligado remitió como

alcance de su respuesta original lo siguiente:

...solícito los recibos de pago en formato C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre dei presente año de
todo el personal adscrito al área de “CONTRALORIA
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

tt

n

https://drive.google.com/drive/folders/1KLyl_YcB65o8ewyWtqg0dUSHEVdmniU5
?dm

r=1 &ec=wgc-drive~hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparen
cia/2

025/ACTA%20DE%20SESi%C3%93N%20EXTRAORDiNARIA%20QUINTA%20(2).p
df” Sic.

Sf

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

0 4 o »*■ • O e

O @ -f Ci O

a i o ^

A

Compartido conmigo > tSNTKALORlA 20AN0. • A
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702,210440924000705,
210440924000706,210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734,210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

fe. Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025

RR-0218/2025

RR-

RR-

RR-
^f3:^u*c Si TSANSPA5f.\ClA. 4CC£SO A LA
HtCPMACOJ ICA v PaCTcCCCN Oc

Píi?SO'iAl.ES C£l CTACO CE FC,£BLA

RR-
s

RR-y

CoíratAsnM riscal Ootai i

'aiacaB4'

km 04:0729
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

PTC:

iiiiijii ii

luosdaespcdo&i 797TgTB4UACAHWJ6aA

.r

|. FRANCISCO JAVIER SCUO REYES 1&fNova034.3QmovQ024Periodo;22 04 Quinc«>uil

Di*» Oe Pago; tSiWO
Fecha PagK 30lNov/3024 .
Puesto:

Deplo;

SJ>.B

RFC:
CHRP:

OtOnima

15/10/2024

CONFIANZA

Jomada: AUDITOR •

CONTRALORIA MUNICIPAI.Fecha Ingreso

npoEm^edo

Recurso

623.330000

545.070000

De<lucclonésPercepciones

Tota AgnJ No.
>SAT

ConceptoGravado ExentoAfpup No. Concepto
SAT

1,174.009,350.00 I>02 045 I.S.R.nw30.00P 001 001 SUELDO a BRUTO

OP 002 035 Subs al Empleo mes

9.350.00
0.00

subtoui $

Descuentos S

Retenciones S

Total S

Neto del recibo S

9,350.000.00 9A50.009,3S0J)0Total Percepc. más Otros Pagos S
0.00

1,174.00

3,176.00

8,176.00

^^tirpbrtecoí^tetís _ .
eche tnt cvnlo ««tova y les pesas OVtOO XIH

Se cusa s Ridssosecn el rttwaXH. cacrespcnder» y mb'de b «rtnsa

ansa

eerJcrtne eon Un peKepece»» y dea;

le rcSere esando

cu* en él apaecen wsecif,caaes.

nada la cantidad nea a que es& doaai

EUMiNADO: CURP, RFC. QR. REGIMEN DE SÍTUACION FISCAL, NUMBftó DE/TRABAJADOR. .

SELLO DIIGITAL. SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL J
CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT. Con íuhijamento en los artículos 100,103.106 tiracdón I. lóy.
110,111.112, Il6y 120 de la Ley General úé Transparencia y Acceso ala Infoimadón PúbDca; /
lineamlentos cuarto, quinto, séptimo I. octavó, noveno, trigésimo octavo, trlg&lmo noveno y l
cuadragésimo li de los lineamientos Genérales en Materia de Clasificación y Desdasificación de i^
informa^n, asi como para la Elaboractón de Versión^ Públicas; Artioilo 3, ^cdón IX de Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obf^ados; Artículos 113,114.
115 fracción i. 116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información PúbQca del Estado de Puebla; /Utículo 5 fracción VIH de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

\

obligaái^'^ÍTÍuPor lo que hace al expediente con número RR-0152/2025, el sujeto

alcance de respuesta señaló lo siguiente:

15



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-Sj'itu'lt ::iT’ANCPi^:\o-vicct joa.a

KiCP-AlOCN =V,’!aiCA vt.JOirCCCNI^
lA’Ca Ló-ACO cr HjíRíA

RR-

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de RECURSOS HUMANOS
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.eom/drive/folders/15IEjDUDslYeiJKPginxcw2JH46JO7Wa07d

mr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/flles/Comite%20de%20TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

(2hPdf.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

u

ss

99

U t? td i, V Ü

Criv« ® 0 ♦ <ss

I(¿MU) oCnnpartido conmigo > COMPLETA OERECURS.- - &+

DC DC futrí» •
(¡I prix<el

• El

*£5 OrdiA*4pr«»

I ODSda ne pPdtá» 0«c «A» n/«at* 30 OS p« litOO tiOO Aura* 1 ««•. l

IPTOpÍMJrift Tanafedfi

O iM ion sw«ttp)«n

0

Q mMMl9

Itlkbssn SWVVMK :kd

O et»

S

3IIX>2COS/nvMn4l9

O

B iK.«to4.owK«^«p.n24.a.a»3i.PAi^ u. 7lf(«?0IS myíel(Mi9 fr3kd
o

a n.«l04.0gk«:«ul.3034j3.«34».«0tp4< í31M)?CS nw«rm4t«iavcú(2«nGB«u0o

Q njn«MT4

B I3.6104.C éJOiAJ3Jtí»3jAfoSÍ

6JkB

oQ ng>g>*j6»*<e»wd.aa*.a.»U30>ti^ a 31lcb2Q2SmM*»4i9

s I4,(X¿^cwMp,aa3*,a,xs3i,na^ a. 3l1fO90aitvia«n4if

o□ Rt,«iO4.OwfeK«MlJ04^.WT«3.MA^ U. \
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702,210440924000705,
210440924000706,210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 21Ü440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025.

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
.VSTftirC Oí ACCtSD A LA
HfCOfAAClCN suaiCA vp;or:CCtíf41>?
OATCS PS.»SCr.AiiSC& ES* ACO Ct K-ÍElA

RR-

CorrotterCa iFKal Oio:^ oer Mtmct

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC ■
RagRsol:

Lugardia

FaM (0002024

OUJ72S

TSnOTSOMCÁH PUEBLAaitz

JANNET BLANCO ROMAN 16/Nova024.30MovQ024Pato<]o:22 04 (}uincenal

DinddPaQo: 15.000
Fecha Paoo; 3O/Nc0am4
Puesto:

Depio:

S.O.B

S.D.N

CURP;

Jomada;

Fecha Ingreso

npoEinpteado

Recurso

OlOiufna

1Sn0/2024

CONFIANZA

DIRECTORA

DIR DE RECURSOS HUMANOS

1468Z70000

1200.000000

Deducctories'Percepdones
No.’ Concepto Tota'Oovado Exento Tota'No. Concepto

,T

0.00 22,024.00 1102 045 LS.R.rees 4,024.00? 001 001 SUELJX) a BRUTO

OP0O2 035 Subs al Empleo mes
22.024.00

0.00

Subtotal S

Descuentos S

Retenciones i

Total S

Neto del recibo i

22,024.00Total Percepc. inAi Otros Pagos S 22,024.00 0.00 22,0244)0

04)0

4,024.00

18,0004)0

18,0004)0

' tineeítseBn otn _ _
Oeaome mi peses 0ai CO UN.

ELIMINADO: CURP. RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION RSCAL. NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

bllGITAL. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIRCACION DIGITAL DEL ,

SAT. ;
Con fundamento en ots artículos 100,103,106 fracción 1.109,110,111,112,116 y 120 déla Léy General de '
Transparencia y Acceso a la Información PiíDGca; líneamlentos cuarto, quinto, sépttm^odavo. noveno,

'eti Materia dé Ciasmcación

íps; Artícuto 3, fracción DC /
iigadro:Articulosl13.114,115 /;

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los Líneamlentos G«)e

y Desclasincaci^ de la Información, así como para la Elaboración de Versión^
de Ley General de Protección de Datos Personales en Pos^ión de Su]etosj3{r
fracción 1.116,118.119,120,122,130.134,135,136 y 137 de la Ley deTranspar^day Accesoa la
Información Pública del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Persona
R)sesi6nde.Suietps_Ob6qadQS_del.Estado_de_Puebta, /

V

/

Respecto al expediente con número RR-0158/2025, la autoridad responsable

alcance de su contestación indicó:

...SOLICITOLOS RECIBOSDE PAGO EN FORMATOC.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de ‘^TESORERIA
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

ti

ff
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-OI94/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-VS'ITU'O ,rt T3AN3PAX\C.'i.ACCrX) A lA

fJOC'MC.ICf. -\.£;IICA ■•^■=OT-CCCL^^D?
:A'C3 Pr->EO“.A^£OD£. C'.-i£OCt tU-BLA

RR-

https://drive.google.eom/drive/folders/1HncQFnmep7qFVOtMzOCADPTQCAnsec

X3?dmr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/fHes/Comite%20de%20TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARiA%20QUINTA%20

(2).Ddf".

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida, se observa:

Drrve @ O 4- Oí O

Compartido conmigo » COMPLETA TESORERIA— •+

□i. Q n i

•a KiMd ltea«i»actQ
X ^ 0

\

Sa CWartdoa9«i>9

Q atMMTt I Iuta

o Ti^SSSirofMn +

O oB Cl>t04,dMlñCMl.30:4_31,M«a».t«C4l9r I7liA30?Sf«le«MT4 UIS

Q tfwletatfT9B K.|T04jQtfV«M.S34.21.|A«3S.O4.pdf 21 93S (nv««n4i9

□ tt>'04.OtM(«I.Sra4^444i*.Crff.(tf A i7iWQ2Cn tíkB
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-
í

RR-

RR-
«r inrc de acc£X> a ^

^:rcP^^Ar.lCf^ joeica r pportccx2N u-
DATCS PE9CG\AiESC£. FT ADOK WiBlA

RR-

Ccmcvobanie Fiscal Oioitsl cor Usemet

Fedix taíNnrf2Q24’'

Mva 19:13:95!
MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC:

Reg Fiscal:

ÜjgardeeipctSdón: 75700 TBUACÁN. PUESLA
I

JORGE HERNANDEZ ALTAMIRANO Período: 2104 Quincenal

Días de Pago: 1S.000
FeUia Pago: 1S/Novi2024
Puesto:

Depto:

S.D.B

S.D.N

01;Nov/2024 -15mov;2024

•C;

CURP:

Jomada:

Fecha Ingreso

npo Empleado
Recurso

01 Oiunia

15/10/2024

CONFIANZA

COOROINAOOR

TESORERIA MUNICIPAL

947.530000

800.000000

Percepciones Deducciones

Asnjp No. Tota! fto*u No.
p SAT

Gravado Exento Concepto Tota!Concepto
SAT

P 001 001 SUELDO a BRUTO

OP 002 035 Subs al Eni(^ mes
14^13.00 0.00 14,213.00 04S I.S.R.mes 2.213.00

0.00

Subtotal $

Descuentos 1

Retenciones S

Total S

Neto del recibo $

14,213.00Total Percepc. más Otros Pagos $ 14.213.00 0.00 14,213.00

0.00

2,213.00

12,000.00

12,000.00

mTO) U.Ñ.'

ELIMINADO: CURP. RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR, SEaO
DIIGITAL. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT.

Con fundamento en los artículos 100,103,106 Acción 1,109.110,111,112.116 y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; líneamientos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno, trigésln^ J

octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los Líneamientos Generales en Materra de Clasificación y
Desclasificáción de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3, fracdón IX de

Ley General de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
fracdón 1,116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción Vlil de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Idocend

En relación al expediente con número RR-0164/2025, la autoridad responsable, en
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
‘í'iTirc 'i s. ACCT'xa a -.a

HWVrfiClC!. ^ilCA

rA'csií^O'.AtESCS

RR-
ADOCE HjíBlA

SU ampliación de contestación señaló lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de "CONTABILIDAD
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://dríve.google.com/dríve/folders/1MKAn7Jj0wFWNwqS4f0nkMS9jHgL-
DR9B?dmr=1&ec=wgc-drive-herO’goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparen

cia/2025/ACTA %20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

ti

}S

(2hpm
93

Del hipervínculo donde ei sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida, se observa:
o ¿ sr £i st¡

C

fti■Bi

O® o -f^ BuiceranDrr.«

DOla) OCompartido conmigo > INGRÉSOS2NOV • *+

□
r^r TI [ láadftc**» * ] [ * j

*C3

ikmt «««eÉ» Q<gru X • I Q. «dtt VtfM. CMnA 4» 30 GB d» pe* taco t&fiú dxva*O I líA mattt. na petfu I

pnapWTirtaNoftM t

£t Qjiifttai conejeo

o Ih» KeS t*vi«n4l4 63
s.

424M»2s»

O l43 k8o sw<«

H npAn
!O 63«

>.oui*^><jog4^,ozno,&tt^ ¿i.S H.e
^ MbieaurvtD

0 34 <« acs IfBr^blUW 6316
G Í.6104.IMV«.S34.22.0C46/QO«« A

0

o

I34*«D30?Ss«M>M|4 62 kS

34í»3Cr:$i*««ífl)4l6
□ at,4l04.O»*W^J034^.4aW,0434»dl A

0 !!■ 1*1104

O

O

631834 266 l1Un4»MI9
Q St.61O4.<^«w^„3Cl34_aA*^.O240dt A

63U24M2036*>«v«M(9
4jOw«Mija>«^.64m,Ke«tf aQ H.«

I34tab3Qai>«rii0n4i9
S BI.6l04>^C4rtf.a034.a.79M4.M8«dl A

0□ e(,6tCM.Oi4i«cw«l.2024ja.i0r34.&$1^ A

0

o

l6318s<f«e3mi
B 19.6 4.0iáCMl.3B3i^.t4<9.6e«dl AX

I34>q6303*4»l*MW 6318
S ■t.4l<>4,<toK»^JWI,a.«ttC.8nA8 A

ir
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706,210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR'0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-OI82/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
^3'lTL^c M •saírtPA’E.vctA. ACcrao a lA
•f.rCP.’.lAClCN SV-ÍIICA •'paoifCCCN K
CA’-CS RTOO'JU.rStX. ETACO C£ pgiBlA

RR-

03iOe5IE4

Mr 0^49:49
MUNICIPtO DE TEHUACAN PUEBLA

raTDOTBWCAKPOEBL*

ELOISA REYNALDA CARRERA RONERO ismo«ao24 .vMvmuPeriado:Z2 04 Ooincenal

Oías de Paga: ISAOO
Fecha Paso: 3aN<»i2024
Puesto:

Oeplo:

S.O.B

SOH

01 Duna

01/03/1936

B. QUINCENAL

/«nada:

Fecíia Ingreso

TcoEmpieado

Recurso

AUnUAR

ORECaON OE COnABIUOAO E UIGRESOS

641.530000

559.400000

PercepooreT Deducciones

TetaConceptoCnvadO Exento Teta: He.ConceptoKo.
■ Trf »

1.232.00)02 04S LS.R.mes0.00 9,623.00
1S0.00

1S9 00

? 001 001 SUELDO a emno
P 038 133 CANASTA
> 038 134 QUINQUENIO

OP002 03S Sidn al Empleo mes

9.623.00
OOO 150.00
0.00 1S9.00

0.00

Subtotal $

Descuentos 9

Relmclonos 9

Total $

Neto del recibo S

9,9324)0Total Pereepc. mis Otros Pasos 3 9,623,00 309.00 9,9324)0
04H)

1,232.00

8,700.00

8,7004)0

LnpBftv con Ic&v
oTl MMscreo» pnM CÓ too IIM.

ELIMINADO: CURP, RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

OllGITAl.. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTinCACION DIGITAL DEL

Con fundamento en los artículos 100.103,106 iracdón 1.109,110,111,112,115 y 120 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la infomiaclón Públca; tinéamientos cuarto, quíilo, séptimo l, octavo, noveno, trigésimo
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo ll de los Uneamientos Generales en Materia de Ctaslflcacá^n y
Desciasiífcactón de la Informadón, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3. fracción IX de

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obleados; Artículos 113,114, llSfraccló
1,116,118,119,120,122.130.134,135,136 y 137 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Púbica;
áel Eaaito de Puebla; Artículo 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del E^do de Puebla I

. /O
Por lo que hace al expediente con número RR-0170/2025,JaTjtu!^ de la Unidad c(^
Transparencia del sujeto obligado en alcance de su respuesta inicial, manifestó lo

siguiente:

V
...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus vers/o/r^

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de “BIENES MUEBLES” EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

ÍS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR.0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025.

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
'•■rrir': .x acc£X> a la

=v^icA V aroTtcacu o*

SA'CoFf>Xi-A,:SCE. E:rACOCE MJ-SiA
RR-

https://drive.google.com/cirive/folders/106lfAEmb4-
vpyEsACi4qhD4LnGAwSFVA?dmr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
así como el acta de la SESiON EXTRAORiDANARiA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCiA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/fUes/Comite%20de%20Transparen
cia/2025/AC

TA%o20DE%20SESi%C3%93N%20EXTRAORDiNARiA%20QUiNTA%20(2).pdr.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la Información

requerida se observa:

o ± «r ño 6 ge*i *♦- • c

Google0rív«

Necesitas acceso

6efiCít4 0 a MOI

itfotmncicn

Uonaaie (opcioal}

I’.aoleimMc—»•

^Eprel expediente con número RR-0176/2026, el sujeto obligado en su ampliación de

cr^su^Fespuesta inicial se observa:

...SOLICITO LOS RECiBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

f^biicas generados en la segunda quincena de noviembre dei presente año de
el personal adscrito al área de '‘TRANSPARENCIA^' EN RESPUESTA A SU

S^CITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

fí

https://drive.google.com/drive/folders/1T2DgFbgXAEGn-
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702. 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734,210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759,210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
-‘.U'inj-f; :)í; accíXj a ^
¡.rcf.'AOütJ ICA •' P-KJ’TCC CN H?
DA-C5 -tí’SC.A.ÍSDt. ir ADO C.t (■'J-BlA

RR-

Wkf8cQI5WBr5tKficic?dmr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA: ‘

https://transparencla.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparen
cia/2

025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUiNTA%20(2).p
df”.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

© A a? üüo 6*■ -. C

© © -f :•! oOrive ^ BuscaronOrtoe

(¿Hj n) oCompartido conmigo > TRANSPARENCIA 2DAN— • a

GEDC BC BC
• (3 kii^ÉM

Mfnaacm

r, «ditrni Mar acHtCb 4# 90 Cfl da «mmniman» IQ T1%4»«anac«rt>iffirii!PWMdag»»*tf«aiWa»mcJftftO podría*

Wcrtiaa ^

□ tl«.«l04.Qw«Md.2034.a>4e«0.CaD«df

Q «w#nii9if CWMKii;* O H.«lM.0iM«i«.2024^.O0ft9.iap4T

O s»**

0

OQ ii6.4tw.a*w^,acg4,a,aá<g,W4tf a

O 0>to4.aMMMi.nHAi44S9,cr%p«

ia.«7GB0a«G9bM»

X

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,
0176/2025

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,
RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-I

RR-
^^S’IIU•O^C■9AliSFA;t'^C^A. íCClCOAíA
f.TCl^WACiCf. ilJfilCA ' PSOTcCCCh nf

5CC\4i£S D£. ETADO CE MJ-SlA
RR.

Comuretege iFscs] ccr bgeniet

MUNICIPIO DETHHUACAN PUEBLA Fedix''03/0^2024

Horx 0tíll:12PatRFC:

RsgRscaí:
lifprdeefpeüdón: 757C07EHUACi&N.PUEBlA

69880 - YESSICA VALOERRAMA CERRAS Penodo:22 Oi Quincenal

de Paca 15.000

Fecha Pago: 30ÍNovf2XJ24
Puesto:

Oepto:

S.O.B

S.O.N

16iNov/202i -30/NOV/2024

RFC:
CURP:

01 Diuna

15/10/2024

CONFIANZA

Jomada: TITULAR

l^OAD IX. TRANSPARENCIA

1032.437617

Fecha Ingreso

TTpoErnplearío

Recurso 783.330000

l)educciones"Percepciones
Acnj

p»T
Tota:Gravado Exento Tota' No. ConceptoNo. Concepto

fr

Z487.0O15.487.00 0.00 15.437.00 002 045 I.S.R.mesP 001 001 SUELTO Q. BRUTO

OP 002 035 Süfas al Empleo mes 0.00

Subtotal $

Descuentos i

Retendones 1

Total S

Neto del recibo $

15,487.000.00 15,487.00Total Percepe. más Otros Pagos $ 15.487.00

0.00

2,487.00

13,000.00

13,000.00

.r. l”'P<xte'®onleSra J
wcéfñi pesos OCl.'tOO M-R"’

Se p;so a mi dspo^ócn el srth.-A Xr.X ccrrespcndis^e y reóbt ds b errpresa

arriba mervxnada b carsidad neta a t^e estedooimareo se refere estando

conScnne con ¡as percepdooes y deducdof^es que en el aparecen especifcados.

pai A cañifla

ELIMINADO: CURP. RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION RSCAL. NUMERO DE TRABAJADOR.
SÉLLO DIIGITAL, SELLÓ DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL

CERTIFlCACidN DIGITAL DEL SAT. Con fundamento en los artículos 100,103.106 fracción I.

^r110,111,112,116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informadón
Publica; lineamientos cuarto, quinto, séptimo I. octavo, noveno, trigésimo octavo, trigésimo noveno y
cuadragésimo II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificadón y Desdasifícadón de la
{R(prmadón. así como para la Elaboradón de Versiones Públicas; Articulo 3, fracdón IX de Ley
G^eral de Protecdón de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,
i19 fracdón 1.116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparenda y
Adceso a la informadónPública del Estado de Puebla;Artículo 5 fracdón VIH de la Ley de
Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

y
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025

0212/2025

0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
.'57íllJ'0 T9AN3PA3CSCia. ACCE30A
KfCP'.VCir.íJ ^uaCA '>'f»OT£CCtyj Df

::a-CS (»=CO.*JilíS K. VTÍDO

RR-
f

f

Respecto al expediente con número RR-0182/2025, el sujeto obligado en su

ampliación de su contestación original señaló lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de “PLANEACION" EN RESPUESTA A SU

SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORÍMACIÓN EN EL SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.eom/drive/folders/14MRWvFxc_XwCxxpAMyW5aNeZ6Ep85fO
q?dmr=1 &ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2025/AC

TA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2).pdr.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

ti

\

0 A af f! s*
^ O

® © -f H
Ckive EhocarenCMi*

Compartido corunigo > PLANEACI01NOV • a

(2)

• S táisiáM

• Q Orflw9drM

L^r*«ipMio A«roMe»i«<Aru X j 0\
i

OUtmiKOAfleadófi* I
Ne«rM ^

I2)«ab2aKinmlMf9 «3 ha

Q mtrwtn*\9

Q

I
B BS.eiO4.Ol^«W«tKM.7l.m9.$Tt0dr

I3l{*2CC5atfni*Ml4 Mh9O B n*K*j>^KmMjsi»jyjotsi,c3C9^

l«919

O

Q im^An i

es * o ca

I0

)
t9U

C JQ rw«MaT« 63 h9
Q ■e.6tO4.Qtf«Vi<20:4^.|4993.C30«dr

0 ■^hi<t9 IVitr^KSS WhS

0 (BV46M19 I43'
Q H» C M aj08«Jl,US».C86ptf

0 OMMiUn Z1 W>20?« rroriMiuN 63 hS
Q n.««4.0iM*Mja34JI.S4r34.S3C««f

t-
X

( )
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710, *
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
-ss'iiircstTíAf'.Cf

f.íCK'.tAcioi. >jaicA /poorrcccíi of
:y>'C5 Ji*EscL- crioo ce ¡^iíbia

VC/i. ACCtOJ .V ^

RR-

Cwnofebafte Rscal Ootal oor

Feahx ItfN0iAO24]
Horx

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA
RFC:

RegFscab

Lus3fdeexpeiScíón; 75700 TEHUACÁN. nJEOA !

IMFcOWNA IVONNE DAVILA GONZALEZ Periodo: 2104 Quincenal

Días de Pago: 15.000
Fecha Pago: lS/Nov/2024
Puesto;

Depto:

S.D.B

S.D.N

OI/Nov/2024 •15mov/2024

RFC:
CURP:

Jomada: 01 Dñima

05/06/2000

SINDICAU2ADO

AUXILIAR AÍMAINISTRATIVO

DIR DE PLAN EVA Y PROYECTFecha Ingreso

rtpoEmpleado
Recurso

439.810000

398.330000

'Percepciones 'Deducciones

Asntp No. Agfu No.
p SAT

Concepto Gravado Exento Tota' Concepto
SAT

6,597.00
56.00

200.00

167.00

622.00

179.00

60.00

P 001 001 SUELDO a BRUTO

P 038 007 PRODUCTIVIDAD

P 038 133 CANASTA

P 038 134 QUINQUENIO

OP 002 035 Subs al Empleo mes

6,597.00 0.00 002 045 I.S.R. mes

019 054 CUOTA SINDICAL

004 197 APOYO DE DEFUNC

0.00 56.00

200.00

167.00

0.00

0.00

0.00

Subtotal S

Descuentos i

Retenciones i

Total $

Neto del recibo S

6,597.00 423.00 7,020.00 7,020.00

239.00

622.00

6,159.00

6,159.00

Total Percepc. más Otros Pagos $

tmpMte'eoh l^ra

ses mi] oertís cincuenla y nueve pesos 00/100 U.H

pMlNADO: CURP, RFC, QR. REGIMEN DE SITUACION RSCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

i^ITAL. SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

pdamiéntoen los artículos 100,103,106 fracción 1,109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
larencla y Acceso a la Información Pública; líneamientos cuarto, quinto, séptimo I. octavo, noveno,

igésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los Lfneamíentos Generales en Materia de Clasificación

iDesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3, fracción IX

e^^ General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
4ccim 1,116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ifiwrnaclón Pública del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción VIH de la Ley de Protección de Datos Personales
h Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

AT.

:on fu
)
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,
0176/2025

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025

RR-0218/2025

RR-

RR-
t

RR-
nrmro x accí» a la

t.TCK‘AACia*. SUEllCA POOTtCCCíJ Oí
CA’CS C5. E3*iI20 C6 f4J-BLA

RR->

y RR-

En relación al expediente con número RR-0188/2025, la autoridad responsable en

su ampliación de respuesta inicial señaló:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la primera quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de ‘'SINDICATURA
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/drive/folders/1Y0ds5NVvSoHIIBxg3k28l2R7G_-
iSaaT?dmr=1&ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2

025/ACTA%20DE%20SESi%C3%93N%20EXTRAORDiNARIA%20QUINTA%20(2).p

ti

9f

dr.

De! hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la i

requerida se observa:

9 A sr d Bo 6 rp»*«.. c

(9 tsi f !3 O

(EeOD ®

PwnrenD'*'#

Q
Compsrtjdo conmigo > ^MTIETOSNOICATU-, • a

D aCE3C
9tAmptmmt

A

OoO

O

O spM O

a

Q

CS) Q

Q iwiwiK

1 1

/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,
0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
.S-j'rtU'O DE &CCEX>A LA

^fCPV^lC^ ¿^.ruiCA ^C=OIECCC.'i Dr
DA-CSPíPSC^-ll;S Ci

RR-
"ADO CE r-uESlA

C<vrDn9t«n!«> FHtStl Odl^I oor (n!efT«>(

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC: ■
Reg Fiscal:

Lugar de expoicaóre OT700 TBOiACÁN. PUEOJk

Fecha: 1ttTtov/2a24

Hora: 18:48:44

SILVIA SANCHEZ HERNANDEZ Periodo: 2104 Quincenal

Otas de Pago; 15.000
Fecha Pago; 1 aNov/2024
Puesto:

Depto;

S.O.B

S.D.N

01/Novf2024 •1SfNov/2024

CURP:

Jomada:

Fecha Ingreso

TipoEmpleado
Recurso

01 Diurna

15/02/2005

SINDICAUZADO

AUXILIAR JURIDICO

SINDICATURA MUNICIPAL

890.780000

755.400000

DeduccionesPercepciones

Gravado Exento Total Agru No.
pSAT

ConceptoAsntp 'No. Corwepto
SAT

2,031.00
340.00

113.00

13,362.00 13,362.00
50.00

200.00

160.00

002 045 LS.R. mes

019 054 CUOTA SINDICAL

004 197 APOYO DE DEFUNC

P 001 001 SUELDO a BRUTO

P 036 007 PRODUCTIVIDAD

P 038 133 CANASTA '

P 038 134 QUINQUENIO

OP 002 035 Subs al Empleo mes

0.00

50.00

200.00

160.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Subtotal $

Descuentos 1

Retenciones i

Total S

Neto del recibo S

13,77i00

453.00

2,031.00

11,288.00
11,288.00

13.362.00 410.00 13,772.00Total Percepc. más Otros Pagos $

Importa'conleta

ÍMINADO: CURP, RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

GITAL, SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

pon fundamento en los artículos 100,103,106 fracción 1,109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
y Acceso a la Información Pública; lineamfentos cuarto, quinto, séptimo 1, octavo, noveno, trigésimo

Tctayértrig^imo noveno y cuadragésimo 11 de los Uneamíentos Generales en Materia de Clasifícación y
■bqsdasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3. fracción IX de

L^^eneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
‘\^caón 1,116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
l^úbiíca del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734,210440924000749,
210440924000752,210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-OI82/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2Ó25,
RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
íiSmiJ'O DE T=AN$FA9E\C'A ACCESO A ÍA
ífFCFí.WCiCN auaCA '•coOifCCCH K
DATOS KSSC*ALES Cfl ES'AÍXDCE HJieiA

RR-

En el expediente con número RR-0194/2025, el sujeto obligado en su alcance de

su respuesta inicial, señaló lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de EDUCACION
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/drive/folders/1as5NBd4rC17t2QxhrRVP_AXB wSo5zlA?
dmr=‘1&ec=

wgc-drive~hero-goto
así como el acta de la SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2025/AC

TA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2).pdf”.

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la información

requerida se observa:

ii

\

’dO 6^ C

® g 4- BQ. SutcvMQrM

C-al a ) oCompartido eonrrigo > EDUCACION 2 NOV • a

CE3C 3C DCQ PiBlUfrtwBtf

*9 IJ «r n «0 * «sa* «r tUOAsMt o»

Q nMMi»13 co«ut*caxi>fjiniiOgM

O ta»

A

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210446924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721

210440924000734,210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
.«.■TITirC OH TíAICPtagNOA ACCH30 A ¿A

ijfce.'AACic:. ASiiCA vpsorfccoi dh

OATOS ct COSALES DHL ETAiSOtE EaJÍBlA,
RR-

I? ¿ a ú aO **

Orive o is> ♦ B o

(Züa) ® °Corr^MVljdo conmigo > EOUCAOON2NOV > COMPlHA EOOCAQO. * &

CSL IIC^ZIC O

•0 *t, lo ns*< l•»4 X

♦
l

ai<%s3a>
G

BMSC3^«Mn 4-

O O >OtM.Ot«<«»id.2CM.n.ce3a.<Uatf a

aeeaa>
O

Q •W«4N

Q wrji«W

OMSS'

e
SMs:

o ak«scs<

OB r MWiijp< ja,ca48.MMa a

aMsc9<

0B W.&<04.O)MwA.S»4.n.Oi«.|ClAf A MM

ÍP B **/*^,** ‘ *-**^."-***'-**^f— A ^ «■(«MI* qbttS3<

í

Cu w w *■ aa

MUKlCytO DE CTHUACAH PUEBLA

9fO

TStitecjACLiKcaA

I JUOmi SANCHEZ SUCRO PvBdos22M QuinccnB

DliaMPiOft IS.OOO
r«*iP«ga SUMU9624

K«»

Mk

ao£

S.0il

innonm*-XMattm*

0^.

01 Duna

1M7/]08d

B-QUmC^NM.

AUaJAR

COORSnAOOü DC BVOtOONFotfiA Oleoso

r^o&i^iaaOo
Roono

307.3300M

284.330000

rmnrrmu

TctM
HXT - ^

T«b

DoaenuTo 4^1000 000 4A1000 SQ3 04$ tSíL
15000

153 00

34100001 001

030 133 CWOSTA

030 m OUOdJEMO

002 035 StOaBfinvBeAwe

000 15000

000 1200

000

Jjjiar^ñpAnfaOireeíñioo^l 4.01000 •«?« 4,012X0 <9iroo

DncucfitM f

Reteodonesi

Total S

NM MractSoS

OM

MUO

«.$67.00

*jtuaB

Mn mi Qun«tes MH.U , I IMS. 011(0

; CURP. WC. Q9. REGIMEN DE SfTUAOON RSCAU. NUMERO DE TRABAJADOR. SEIJUQ

TrSTTAL. SELLO DEL SAT. CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

Con finSanwfltoefllDsaniaiiosiOO. 103.106 fracoAnL 109. no. 111.112.1 tSy 120 de la Ley General úe
TransparencayAcce$oaBiJBonTaciánPúMca.iuiMiruw«w cuarto, «panto. «épúnoL octavo, noveno, ngéttno
jttavyBiBfewo noveno y cumagtswwnae las Uneanapaos Generales en MataaaeCasWcacain y

.•-pyfcacadflooeBtnionnaBón. asiccBnoparalaElaDoracióndeVersianesPúUcasiAncstoa.ftaecAilxae
uraanoa oe Ptotecúón de Datos Personales en Posesiún <ie Sujetos Oolgaúos: Aftícuios 113.114.115
n^{iSM.it6.iiB.'ii9.120.,122,.130.134. i3S.i36yi37detaLey (leTrsnspsenclayAccesoaiaInfnnTiación
PúUKSdelEstadodePueBiaiAniafloScracd&nViDiSelaLeydeProieccidnaeD aus Peisonales en Posesldn de

Siííttis.CsagadosdeiEstadojieppeui

I

8AT.
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Honorable Ayuntamiento de Tehúacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759.210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR.0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
^JS^ ITÜ'O es TWRPASf NC A. ACC230 A lA
KfCW.UCICfJ ^jaiCA f eooTECCC.^Í

::a'CS estado ct «.«iaA

RR-

Por lo que hace al expediente con número RR-0200/2025, la autoridad responsable

en su ampliación de su respuesta iniciai indicó;

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de EDUCACION
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/drive/folders/1as5NBd4rC17t2QxhrRVP_AXBwSo5zlA?
dmr^1&ec=

wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2025/AC

TA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2).pdf.

Dei hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la informadó

requerida se observa:

ff

n

n

e ±. <ff {¡ 9o- C

© 0 ♦ a O^ Dr)xs
□

Compenldo conmigo > EOUCAOON2NOV* &+

ta
CEDC BC BC

I w «web, * aoce c»(MeMniv*9 pv UOOftr» 11. O

u CCWA.fT&IAOCaQB3li0V204

O ^

V

j
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i

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,
0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-n I ro De T .íAt-cpA ^ NO*. Aceex) a a

DA'ÜS c:, írüX/ CE rijiZ.A

i

RR-

*■ * c o d e ¿ «r fi %A

© 0 ♦ E o
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S
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OS fh^ÉÉtmpisa^ rm a
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OD «.xM.c 2r*aX09<
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x1 oS V.*

O3 ■>«<.<

tCiCTSÉtw*'ai'wl

MUMCIPtO DE TEHUACAN PUEfiLA

a«a9RfCi

7enOtO<MCAX^ie9U
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1SOOO
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OW

aAd

SOM

tfcBs^aVM OA«aW3«M

CUCP:
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In^KO

npe£mc4eadQ

í^taffu

fli

16/07/1989

e.OUlHCCNAL

AUNUAR

COORtauOON DE CÍKJCAQQN

307.330000

284330000

Tin TgKcSag

Sr C«Aei$4» T«alia. Cermep» G«C«WP tMM»

> «1 MI suoMaenuTO

* os m ^JUfTA
> o» t34 OiaiQL&PO

OPttS 03S ^MACnpiMaM

4.61000 000 461000 02 044 ISitm 348M
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ooQ m«
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0 00

OOMPtQO*» Uifloe 30200 U42J0 SuSOOCHS

DvOCutUtOOl
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4.91100Teali

34100

4,507.00

4,967X0

l «MCM T 4^ P***

aiUINADOlCURP. AFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRA^AJADOa SELIO
MCTTAL SOLO DB. SAT, CADENA ORIGMAL DEL COMPIEUEHTO DEL CERTIFICACIDN DIGITAL DEL

SAT

lonCundanwrBo en ots artículos 100.103. lOECiacaónl. 109.110,111, ll2,116r 1200elaLerGene(3l<le
rtansparenca y Acceso a la informaoán PúMca. anezmensos cuarto, qunto. sépúno i. octavo, noveno, tngésíno
icbvo.tngésno noveno y cuadiasésnio II de ots Uneamientos Generales en laaienaoeciasiiieacton y
tesctaslOcaclún de la irCormadón, asi como para la Elaocuacton de Verstones Púdicas: Ancub 3. BaedOn IX de

,eirGene<3idePr[iUcctonde03iosPeisonaiesenPosestondeS(4etosObts3<ns;Art!c>Msit3,114.11$
XKCtonLli6.11B.lt9,120.122.130.134.135.136 ]r 137 de la Ley de Transparencia y AccEsoB otirsennacton
>CMca del Esaoo de Pueda. Aiticuto S flaccton Vil de la Ley de Protecciún de Datos Peraonaies en Posesión de

(ujetos ooagadosdei Estado de Pueda

32



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-OI82/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
';3ilTIJ‘C0:T3Ahí?i~'.£'i. tCCilOA'.A
MCP‘AAClfít4 •A.etlCA •’P-'OT'CCC-N K
2A-03 Cí. Er^ADO LL-'*^IZU^

RR-

En el expediente con número RR-0206/2025, el sujeto obligado en su alcance de

su contestación original, expresó lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de “PATRIMONIO HISTORICO
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.eom/drive/folders/1D1ssnjzOOAI666CwUXMdJNAtdwxahCS8

ii

9S

?dm

r^1 &ec=wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2

025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2).jí
df.

tf

Del hípervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la informadió

requerida se observa:

o i Qf ü a- - C5 Br>i» Hito ||«ii

® ♦ s O

Con^Üdo conmigo > PATKIMONIO HlSTORlC. « e.•I-

r^r DC DG 13
.g Mi * 1> V ruó 1

•a

»>«•>

O

QI n I fi a

O 8 A
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0146/2025 sus acumuiados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-OI70/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
srtTlJ'O 3: 5£\CA UXllO A _A
t.rOP’.WTtCN H'.fil CA ■■ («OríCCCN 0;
DA'CS PEP■.C.^AiE¿C£.■. E~adO CE

RR-

ConvrotAntD Fiscal OtaOl cor Ircemt

Fechx Ca/ZMSn*

Hora: (H;01:35

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC: ■
RegFiscat

Lupafdaeipeddén: 757D0 TB-IUACAN.

mHECTOR GONZALEZ SANCHEZ 16mov/2024 -yuHovaoz*Período:22 04 Quincenal

Oías de Pago: 1S.000
.Fecha Pago: 30/Nov/2024
Puesto:

Oepto:

S.O.B

S.D.N

RFC:

CHRP:

01 Kuma

15/10/2024

CONFIANZA

Jomada: AUXILIAR

DIR DE PATRIMONIO HISTORICOFecha Ingreso

npo Empleado
Recurso

441.870000

400.000000

DeduccionesPercepciones

Tota'A^^Mo. ■ ■' ConceptoExento ’Concepto GravadoNo.

628.006,628.00 002 045 LS.R. mes6,623.00 0.00P 001 001 SUELDO a BRUTO

OP 002 035 Subs al En^leo mes 0.00

Subtotal $

Descuentos 1

Retenciones S

Total $

Neto del recibo S

6,628.00Total Percepc. más Otros Pagos $ 0.00 6,628.006,628.00

0.00

628.00

6,000.00

6,000.00

_^IfiVOíte’e«i letra
m.'1 rvw-» fWlfW M N

EUMINADO; CURP, RFC, QR, REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRAB/UADOR, SELLO

DIIGITAL, SELLO.DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

en los artículos 100,103.106 fracción 1,109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; lineamlenlos cuarto, quinto, séptimo I. octavo, noveno, trigésimo
octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo 11 de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y
lesclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Articulo 3, fracción IX de

ei^eneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
^ón 1,116,118,119,120,122,130,13’4,136.136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
■ublica del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción VIH de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

SAT.
I
C

i;
I

I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718,210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:i

r*
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025

RR>0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-
r

RR-

RR-I
SÚ’rtlJ'C X 7’AKtr A=f\C!A. iCCEX» A
K'rcP'AfcCiC!. '^r=i <■
SA*C3 C=

RR-í»oiFcccN n?

"ACO CE HÍEXA

Respecto al expediente con número RR-0212/2025, la autoridad responsable, en

su ampliación de su respuesta inicial, indicó lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de “DESARROLLO URBANO
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/dríve/folders/10rQuobKt5XHDLjL5c4mwBEGvrN66S4cU

?dmr=1 &ec=wgc-dríve“herO’goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA:

httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20 TransDaren

cia/2025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20

U

n

\

(2).Pdf.
ÍS

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la informatj^ó^
requerida se observa:

O 6 ^ «O

fit «i

Orive ^ euwvOfiDñiv a

(ZíEe) ® ®Compartido corrrvgo > DESARROLLO URBANO- ' *■
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Q aamiim3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

)

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR.0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
■2ANSPi-É\C“ ACCT.jOílA

■i KeitCi ' TÍCC.CtfJ D=
■¿st'u'í:

RR-t.KJKW.ClC-l

aA'CÍPí ■CC'-**ES C£. íriCOCE

Comuobante tFsul Dksta] ocr tntemet

MUNICIPIO DE T^UACAN PUEBLA
RFC: ■
Reg iFscal:

Lugar de éxpeificm 7S700 TEKUACAn, PUE6LA

Fecha: 03/DicQ024

.Hora; 03:5t:14

MBrEUSEO FLORES GlÑÜ Pei1o<lo:22 04 Quincenal

Días de Pago: 15.000
Fecha Pago: 30/Nov/2024
Puesto;

Oepto:

S.D.B

S.D.N

16/NOV/2024 .30/NOV/2024

RFC:

CURP;

Jomada; 01 Diurna

18/07/1994

SINDICALIZADO

AUXILIAR DE TOPOGRAFIA

OIR DE DESARROaO URBANO

381.600000
Fecha Ingreso

TipoEmpleado
Recurso 349.730000

Percepciones Deducciones

Total Agru No.
pSAT

Concepto' Gravado ExentoAgnip No: Concepto
SAT

478.00

157.00

53.00

5,724.00
69.00

200.00

182.00

002 045 I.S.R. mes

019 054 CUOTASINDICAL

004 197 APOYO DE DEFUNC

P 001 001 SUELDO Q. BRUTO

P 033 007 PRODUCTIVIDAD

P 038 133 CANASTA

P 038 134 QUINQUENIO

OP002 035 Subs al Empleo mes

5.724.00 0.00

0.00 69.00

200.00

182.00

0.00

0.00

0.00

Subtotal S

Descuentos S

Retenciones i

Total S

Neto del recibo S

6,175.00

210.00

478.00

5,487.00

5/487.00

5,724.00 451.00 6,1754)0Total Percepc: más Otros Pagos S

'"fiapórlew ettra
cinco mi cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100

M.N.

ELIMINADO: CURP. RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO

DíieHAírrSELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SATJSpn fundamento en los artículos 100,103,106 fracción 1,109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; lineamientoscuarto, quinto, séptimo I. octavo, noveno, trigésimo
^bivo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Désüasificadón de la Informadón, así como para la Elaboradón de Versiones Públicas; /Vticulo 3, fracdón IX de
^y^eneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
fracción 1,116,1Í8,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Atxeso a la Información

I Pública del Estado de Puebla; Artículo 5 fracdón
VIH de la Ley de Protecdón de Datos Personales en Posesión de

^ietos Obligados dei Estado de Puebla. „ „L
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/202S sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-I

RR-

RR-
.■rS'rTLTC D£ T?AN3FiH\ClA. ÍCCE2) A ¿A

H'CPf.UCICfí '^ElICA -'fOOrtCCCN Of

DATC5 PtPSCNALES C£'. CriDO CE f-UiOLA
RR-

En relación al expediente con número RR-0218/2025, la autoridad responsable, en

su ampliación de su respuesta inicial, manifestó lo siguiente;

...SOLICiTO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.L, en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de
todo el personal adscrito al área de '‘JUNTAS AUXILIARES
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://drive.google.com/drive/folders/1FdyWfuugQ1ehf4jesNrrKj3TUV4fYwrp7d
mr=1

&ec~wgc-drive-hero-goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen
cia/2

025/ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(2)^

ii

\

df.
ff

Del hípervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la inform^ió
requerida se observa:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR<

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,
RR-0182/2025,

RR-OI94/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

r.roP‘.'ACiC:í '’P=CtfcC-Cn f>:
SA'CS PE.’ii

RR-
.A.ESO: "ACO Ct WÍSLA

Ccmero&aftte Rseal Otd'3l oor Irtemet

Fectiz fSaaeaaiA

Hcrx 04:04£7¡
MUNICIPIÓ.DE TEHUACAN PUEBLA

RFC: "
ResFíseai:

Lugar et eqieAcécc 75700 754UACÁN.PlJéBJk

YAMILETH SANCHEZ GONZALEZ 16;Nov/2024 •30/Nov;2024Período:22 04 Quincenal

Oías de Pago: 15.000
Fecha Pago: 30/Nov/2024
Puesta

Oepto:

S.D.B

S.D.N

RFC:

CUW»;

01 [>'uma

20/06/2017

SINDICAUZAOO

Jornada: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

COORDINACION DE JUNTAS AUXIUARESFecha Ingreso

TipoEmpleado

Recurso

361.110000

332270000

DeduccionesPercepciones

ConceptoTota: \flni
P^T

No.Gravado ExentoNo.: Concepto

433.00

150.00

750.00

50.00

5,417.00
32.00

200.00

129.00

002 045 LS.Rines

054 CUOTA SINDICAL

177 FONACOT

197 APOYO DE DEFUNC

0.00P 001 001 SUELDO a BRUTO

P 038 007 PRODUCnVIOAO
P 038 133 CANASTA

P 038 134 QUINQUENIO

OP002 035 Subs a! Empleo mes

5,417.00
0190.00 32.00

200.00

129.00

0110.00

0040.00

0.00

Subtotal s

Descuentos 1

Retenciones 1

Total S

Neto del recibo S

5,778.00

950.00

433.00

4,395.00

4,395.00

5,778.005,417.00 381.00Total Percepc. más Otros Pagos $

' . .. ..I
cualfo mi cesdeníos novena y oneo pesos OCVIOO

¡lli

ELIMINADO: CURP, RFC. QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL. NUMERO DE TRABAJADOR, SELLO

DIIGITAL. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

SAT.

Con fundamento en los artículos 100,103,106 fracción 1.109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; üneamientos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno,
trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo 11 de los Üneamientos Generales en Materia de Clasificación

ySesclasiíicaclón de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Artículo 3, fraccióri IX

doLey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos i 13,114,1Í5
fracción 1,116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
ilnfomiacíón Pública del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción VIH de la Ley de Protección de Datos Personales
e/T^seslón de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702,210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752,210440924000756
210440924000759,210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR>0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:1
RR-RR-0158/2025

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

f

'Jl RR-

E
I /

RR-

RR-
íJS'mrc Se ACCf30 A LA

h;rCP»AM:iCíJ ^«ICA V C»OTtCCC^^ Dé
5A'C;f. P£PSC-^.AlES Céi. ESTACO CE PuíBW

RR-

Finalmente, en el expediente con número RR-0230/2025, el sujeto obligado en su

ampliación de su respuesta original señaló, lo siguiente:

...SOLICITO LOS RECIBOS DE PAGO EN FORMATO C.F.D.I., en sus versiones

publicas generados en la segunda quincena de noviembre del presente año de

todo el personal adscrito al área de "transito
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD LE ENVIÓ DICHA INFORMACIÓN EN EL

SIGUIENTE HIPERVINCULO:

https://dríve.google.com/drive/folders/1H4slY2dFc2umbhRD_ahWloAm¡u5KxKp4
?dm

r^1 &ec=wgc-drive-herO‘goto
ASI COMO EL ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA:

https://transparencia.tehuacan.gob.mx/media/files/Comite%20de%20 Transparen

cia/2 ^
025/ACTA%20DE%20SESI%oC3%o93N%o20EXTRAORDINARIA%20QUINTA%20(^p

g(

X

df.
n

Del hipervínculo donde el sujeto obligado señaló que contenía la informati'

requerida se observa:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:

RR-OI58/2025,
RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-.‘•íS'lIU'O Di T».lNDPA5i\CW,«:CiX> A lA

r.fCPí.'AciCN ^acA -'psoiiCCCNOi
DA-C3P£9CC.-.A.E3C£,. EC'íDOCE fWieiA

RR-

Cormorottante Fiscal Oíoital ow ItSemt

Ftda Q30id2CS4;

a3:5tt20

MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA

RFC: ■
RegFbeat;

Lussrifee^edieáón: 75700 T&aiACÁN.Pl£aA

GILBERTO LUNA ZAMORA Período:22 04 Quincenal

DíasdeP^o: 15.000
Pedia Pago: 30/Nov/2024
Puesto:

Depto:

S.D.B

S.D.N

16/NOV/2024 -30/NOV/2024

RFC;
CURP:

Jomada:

Pedia Ingreso

TipoEmpIeado
Recurso .

01 Druma

01/03/1991

CONFIANZA

POUCIA

DIRECCtON OETRANSrrO MUNICIPAL

499.170000

447.070000

Percepciones Deducciones

No. Concepto Gravado ' Exento ' ' Tota' Concepto •Tota!

P 001 001 SUELDO a BRUTO

OP 002 035 Subs al En^eo mes
7,488.00 0.00 7,488.00 002 045 l.S.R.nies 782.00

0.00

Total Percepc. mas Otros Pagos $ Subtotal $

Descuentos 1

Retenciones 5

Total S

Neto del recibo S

7,488.00 7,488.000.00 7,488.00

0.00

78ZOO

6,706.00

6,706.00

. ■ y Iinpo^oon^letra *' ’ '
iril serecievos sds pesos 00/100 LUÍ.

ELIMINADO: CURP, RFC, QR. REGIMEN DE SITUACION FISCAL, NUMERO DE TRABAJADOR. SELLO
DllGlTAL. SELLO DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DEL CERTIFICACION DIGITAL DEL

a

Con fundamento en los artículos 100,103,106 fracción 1,109,110,111,112,116 y 120 de la Ley General de
Transpar^cía y Acceso a la Información Pública; líneamlentos cuarto, quinto, séptimo I, octavo, noveno,
tfigés^n^octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo II de los LIneamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclaslflcaclón de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Artículo 3, fracción IX

C 3e\Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 113,114,115
ír^ción 1,116,118,119,120,122,130,134,135,136 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

C/jlarormación Públir^ del Estado de Puebla; Artículo 5 fracción VIH de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702,210440924000705,
210440924000706,210440924000710
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734. 210440924000749,
210440924000752,210440924000756
210440924000759,210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/202S sus acumulados RR-

RR-0158/2025,

RR-0170/202S,

RR’0182/2025,
RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

f

Ponente:

Expedientes:
RR-0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,
0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

RR-

RR-

RR-
.*Ci rru'c a*: ^5‘AN:?A^F^C!A. ¿(Xí» a w
nfC"f<uaoíj ^tniCA p=ct?cccn k
ÜATCS PEi»SO.\AlES C'v C£ aiüíyv

RR-

De igual forma, el sujeto obligado en sus ampliaciones de respuestas, señaló un link

en el cual manifestó contenía el ACTA DE LA SESION EXTRAORIDANARIA

QUINTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, en la que se confirmaban las

versiones públicas de los documentos solicitados, en la cual se observa lo siguiente;

H eOMIT^OETIUMSPIUlEMU

ACTA DE SESidM EXTRAOROIMARIA QUINTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL K

ATUNTAMENTO DEL MUNICIPIO OE TEHUACÁN. PUEBLA.

EobCíudtiCore^u^■:¿n.f^Jebb.»lendoia•lEedséi«hon»«M(ltl^ur^inldM d«<dilMiínr ■ v'.

doMmdftl aAo dos mü vdntlclnea. con ÁMamento MI Id» srUaAes 21 y 23 do b Laf da \

TQnpacneiayAcccsoa la InfonnacHnP^bacadelEsiadodaPiNbla.sarsuriarantnMolwadB / y'
bOiraedtedaAsuntcisJurfdcosdolH.AyunaniIsniodsTBhyscirvftafala.siiAlisDU'idomdelV ,
Edfide'JosA MarlaMoratooy Panda*, slluadaan Cada Reretma Norto númooSIA,do lámanla ''.a.?-
BuorotAlrQs,d»os(aCijdad.C.P.7ST30:iKserridorcsp>jbtaos.C.Jos6CaCricl<MiSTünCifam

DtrecUf de Auinlas Jurtíooe.C.BordioTofres PcnRa, Obectordo Ceiubíldad eIngresos. C. —...;

;! Mgyta Huera HcmándAf, Oiieiiora do Irfonjatlán. Ptaneacitn y Ptoyeclos Estiaogcos; todos f 'X.

hUcraines dH Consté de Tiamporoncta de erie H. Ayistamlenta do Tetwaeán. Puebb; medonto

V- ELACUEFOOCECABIU)OOEFECHADIEaSIElEDEOCTUBREDa.OOSMLVSNT1CUATRO

EN a PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL D(A.. PRESnXNOA.-ANÁUSIS. OtSOJSlóN Y ENSU

k' ^ CASO APROSACIÚN DEL PETITORIO QUE CONTIENE LA INTECRAOCN CQ. COMITE OE

’f/ TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA O^ORMACIÚN PÚBLICA OE ESTE H. AYUNTAMENTO

MUNIOPAL OE TEHUACÁN. PUEBLA. PARA a PERIODO 2024 - 2027 y la C. YESSICA

VALDERRAMACEfd^AS. iTlubrdela LHdad de Trarapeiencis, en su calidad da ¡miada, a afecto

de Umer a cabo la SESIÓN EXTRAORDINARIA QU«TA de ektv CorrU. la que bja

legXRienle convecada, eonfonne al agüero:

V -

ORDEN DEL C^A
7

L-Bienverida. - ■

IL.Paaede ista y declaratoria de qudnaii legal—— ■ ■

lll..Le<tinayen»uca»oaprobaeidndelOrd8r>ddDiA'——

IV.. SolcBud do la DIrc CCidn do INoniiaeldn. PUneadOn y Proyoctoa EstraU^cai del K A)wr4ainirraa

da Ttfioctn, Puebla, reapeeta da la AmpUadún da Plan, loapecto al Pioqlama neaipueslo Anual

2025 da b DIreccIén da Culera, le «reolor para MMar respuesa a b» sdiobaies de ¡ribrmacidn

con nÍTOO de loto 210440325000074. ■ .

V.> SoUcriud d» et Dlocclén do Roetnea Uaíorteioe y Sorvldot Gcnoralee dd K Ayununilavo de

• • I » •> g itlUMi»fl
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734,210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,
210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-\'riiirc ,r- i»Af.:PA.ísci Aca":ü i iA

:;A'c.3Bí=>£C'-4iEr,ci.£o~-5£ioct
RR-

COUlTé De TRANSP&DENCU

I

faisán, Puetiia. tespcdo io la Det»rmin3CiA(i de CtnAcsdin da Infarmadta con» CcnTidenctaf,

unatf «sTMila aprobaddfl de las vosiones púbasa, en retacUn o lee factura* <te dos unkladss

dcncmhadaa eamioretas. lo smaior para brindar leapjesta a las sdiotudes de

Woimaddn eormúmcfodo otiio2IW<092400(M96. ■

VL* Soidud de b Direuciún de Reeunns Himanm del K Ayunlamierto de Tidiuaeán, Puebb.

respecto de la DetenSiunUn da Ossfiesddn de tntoriacido con» CcnUdentísl. asi como b

aproboeidn de Iss versíories piíUícaii. ertscbcídn a en rebeidn a los C.FJXI del PERSONALARcA

OE TESORERIA {wsunda qulnomn de ttovicmbe de 2(S4>, AREA SERVICOS MUNICIPALES

(scQurtda quincena da novlenibra de 2024]. AREA OE INGRESOS (ptinera quincena de iwlembrs

do 2024), AREA DE TESORERIA (primcfa qumerai de noviert^ do 2024), AREA OE

' CONTKALORW( primera Qiinccna da noviembre 2024), AREA DE TmiSMOCpritnera^btcena da

nmi^bre 2024), AREA DE &3MTRALOR1A (tegtstda quincena de novisnbre 2024). AREA DE

'* TRANSPARENCIA (segunda quincena da nnlentiro da 2024). AREA DE EJECOTCR (jrtrara do

■■ quineonadenoviem&re2024), AREADCSEGURIDADPUBUCA(secundsqtancenadanovlambre

^ ^ 2024), AREA DE TRANSITO (segunda quincena da noviembro 2024). AREA DE COMUNICAaÓN

SOClAL.(cagundaquincenadariOvlembre2024^AREADECONTABIllDAD(segif)daqulncenada

fwiembni 2024). AREADE DESARROUO URBANO (oagwvda quincena dc ncmenibre 2024X AREA

ce HOSPITAL (princra qusKena de iWÍeiT«te 2024), AREA OE PATRIM0r<0 HSTORICQ:;

(se^nda qubeana da iwvlembro 2024). AREA OE RECURSOS HUMANOS (setfjtda qkincena de

, nwient*Q 2024), AREA DE SINOCATVfRA (priite« qutxena do nmtenbra 2024), AREA DE

JUGADOS (p(tn«aqulnconadenmiem£ire 2024). AREADESECRETARIAOELA'iUNTAMIENTO

(pAncea quincena do noviembre 2024). AREA OE BENESTAR (primera quincena de noviembqs

2024), AREA OE EDUCAaON (seguNla qiincata do noviendve 2024). AREA DE PLANEAQON

(primera quiicerta da noviembre 2024); AREA OE BIENES MUEBLES (primera qiincena da

wviembre 2024). AREA OE GRUPOS VULfERABLES (prbnera q\*ic«na ct> ncwlembro 2024),

AREA OS iNSTinnO DE LA JUVENTUD (prieera qUneena de noviembre 2024), AREA OE

EGRESOS (segunda quíncera da noviembre 2024). lo anktlor para Mvlar resptauJa a las

soUIudcs de Infonnacidn con número* do bios 210440924000700. 210440324000794.

' 210440924000737. 210449924000700. 21IK409240C0791, 210440924000716, 210440924000792,

210440024000756.21044092400070$, 21044092400077S, 210440924000774. 2104409240007S4.

210440924000752, 210440924000734, 210440924000767, 210440924000726, 210440924000710.

210440924000702, 210440924000775. 2104409240CO713. 210440924000761, 210440924000721,

210440924000749,210440924000739.21{M40924000ni.

r>.

6^

6 W^i>4—mi*i»>»rp»*sft«<niiiniiwwt»cwi>biBWi

^to^nterior se dio vista a la recurrente para que dentro del término de tres días

Ipiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a su

lécecho e interés conviniera, sin que expresara manifestación alguna.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

21044Ó924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR>0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
vsnru'o:íT^A.siw?£\CA a(XísOA!^\
NfOHW^ClC^l =«.’PllCA ' WOTFCCON Üí

:3 de. ESriOC CE PUCaA
RR-

DA

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que, la recurrente requirió los recibos

de pagos en formato C.F.D.I, en sus versiones públicas de la primera quincena de

las áreas de tesorería, bienes muebles, planeación, sindicatura, turismo, de la

segunda quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, respecto a las áreas de

contraloría, recursos humanos, contabilidad, transparencia, educación, tesorería,

desarrollo urbano, juntas auxiliares y tránsito, mismas que el sujeto obligado señaló

que la Dirección de Recursos Humanos indicó que había recibido diversas

solicitudes requiriendo los C.F.D.I, de las cuales se tendrían que realizar versiones

públicas de lo solicitado y toda vez que la información requerida representan un

volumen considerable de información, implicando un procesamiento especial para

atender las solicitudes, así como ios datos susceptibles a ser protegidos como

confidenciales, en términos de la normatividad aplicable; la preparación del mismo

(extraer de la carpeta de origen, retirar grapas o clips); fotocopiar y volver a ubi

A

¡©áTN

el documento en las condiciones en las que se encontraba p^a posteriorme!(i^^^
devolverlo a su lugar de resguardo, circunstancia que sobre^^a las capacidadés
técnicas y físicas de esta autoridad, interrumpiéndose con ello las actividades

esenciales y necesarias para el adecuado a su funcionamiento.

De igual forma, el sujeto obligado señaló en sus respuestas iniciales, q

contaba con la capacidad humana necesaria para realizar el procesamidñ^

previamente descrito, situación que conllevaría a que el personal que.labora en la

Dirección de Recursos Humanos se apartara de sus funciones sustantivas

comprometiendo el correcto funcionamiento de esta Dirección, por lo que, le

proporcionaba la información requerida en consulta directa, indicándole en cada una

lO
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:

RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-OI94/2025,

RR.0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-S5'ITU-O Cí

-íjHLCA . PUÜi'tCC'ON Di
Di'Cj D". EC'ATC CO -rUiffl.a RR-

de las solicitudes fecha y hora para que se presentara en las instalaciones de la

Dirección de Recursos Humanos, solicitándole se presente quince minutos antes de

la consulta en el domicilio antes señalado en el cual se le presentara al personal

que se encontraba habilitado y el cual le permitirá el acceso a la información.

A io que, la recurrente promovió catorce recursos de revisión en los cuales señaló

que el sujeto obligado efectuaba un cambio de modalidad,, sin estar justificado ni

fundamentado legaimente ia consulta directa; por lo que, este último en alcance a

sus respuestas iniciales remitió las versiones públicas de los recibos de pago en

formato C.F.D.I, de la primera quincena de las áreas de tesorería, planeación,

sindicatura, de la segunda quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, respecto

a las áreas de contraloría, recursos humanos, contabilidad, transparencia,

educación, tesorería, desarrollo urbano, juntas auxiliares y tránsito, requeridas en

las solicitudes que se analizan en los expedientes con números RR-0146/2025,

RR-0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-

0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-

0230/2025, tal como se observa en las capturas de pantalla plasmadas en párrafos

anteriores.

Porotro-lado, respecto a las versiones públicas de los recibos de pago en formato

.^GrR.DJ^de la primera quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, de las áreas

~)á\enes muebles y turismo, que la recurrente pidió en sus solicitudes de acceso a la

. información que se analizan en los expedientes con números RR-0170/2025 y RR-

-0^6/2025, se observa que respecto a la primera área mencionada, en el link que

íSffmió el sujeto obligado en ampliación de su respuesta inicia! al recurrente, señala
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706,210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752,210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,
RR.0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR.0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
;:p43£\C i. iCCTJÜ <* 1.A
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■^A'os p-ri^ro-N-uis or. reate ce puesla

RR-

la siguiente leyenda: “NECESITA ACCESO”, y respecto a la información requerida

del área de turismo, la autoridad responsable en alcance de su contestación origina!,

le envió la segunda quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, información

diversa requerida por la recurrente en su solicitud con número de folio

210440924000718, toda vez que en la misma solicitó respecto de dicha área la

primera quincena de noviembre del año pasado.

Por tanto, el sujeto obligado modificó los actos reclamados al grado de que los

medios de impugnación quedaron sin materia, en virtud de que, la recurrente en sus

recursos de revisión señaló que la autoridad responsable le cambio la modalidad de

entrega de la información requerida, sin embargo, en ampliaciones de respuestas

iniciales, le remitió a la recurrente las versiones públicas los recibos de pago en

formato C.F.D.I, requeridas en las solicitudes de acceso a la información analizadas

58/2025,

-0194/2026

en los expedientes con números RR-0146/2025, RR-0152/2025

RR-0164/2025, RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-0188/2025

0200/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-0230/2025, tal como se obse'

>

en párrafos anteriores: en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Accek&

la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER los expedientes antes indicados, por las razones antes expuestas.

Finalmente, y tal como se analiza en el presente considerando, si bien es cierto que

el sujeto obligado modificó los actos reclamados en los expedientes con números

RR-0170/2025 y RR-0206/2025, estos no quedaron sin materia, éñ virtud de que,

el primer medio de impugnación citado, se observa que iink proporcionado por elen
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR.0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
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RR-

sujeto obligado requiere permiso para poder ingresar a la misma y en el segundo

recurso de revisión señalado, le proporcionó información de diversa quincena a la

requerida en ia solicitud que se analiza en dicho expediente, por lo que, los mismos

serán estudiados de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer iugar, la hoy recurrente remitió eiectrónicamente ai sujeto obligado dos

soiicitudes de acceso a la información pública, en las que requirió los recibos de

pago en formato C.F.D.I, de la primera quincena de noviembre de dos mil

veinticuatro, de las áreas bienes muebles y turismo, misma que el sujeto obligado

contestó que le ponía la información en consulta directa, por lo cual la entonces

solicitante interpuso dos recursos de revisión, mismos que fueron asignados con

números de expedientes con números RR-0170/2025 y RR-0206/2025, en los

cuales señaló que el sujeto obligado efectuaba un cambio de modalidad, sin estar

justificado ni fundamentado legalmente ordene la consulta directa,

-Y-d sujeto obligado, en cada de uno de sus informes justificados, manifestó

Mc^mente que remitía a la recurrente ampliaciones de sus respuestas iniciales.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

^derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718; 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756
210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RRRR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,

RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR

RR

RR

RR
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RR

SgxIO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

En el expediente con número RR-0170/2025, se observa el siguiente materiai

probatorio.

La recurrente no ofreció prueba, por lo que, no se admitió material probatorio de su

parte.

Ei sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

acuerdo de admisión del expediente con número RR-0170/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copla certificada del oficio

con número UT/0377/2025 de fecha dieciocho de febrero de dos mil

veinticinco, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Directora de Recursos Humanos ambos del Honorable ^Apuntamiento
Tehuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

memorándum con número DHR/0255/2025 de fecha veinticuatro de febrera

de dos mil veinticinco, firmado por la Directora de Recursos Humanos dirigió^

a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

alcance de la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información

pública con folio 210440924000759.

\l\

y-'
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,

210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,

210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,
RR-OI70/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
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RR-

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

‘ de recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente del

expediente con número RR-0170/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico de! sujeto obligado en el cual se observa que

el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso con la información con número de folio

210440924000759.

Por lo que hace al expediente con número RR-0206/2025, se observa el siguiente

material probatorio.

La recurrente no ofreció prueba, por lo que, no admitió material probatorio de su

parte.

El sujeto obligado anunció y se admiten las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

acuerdo de admisión del expediente con número RR-0206/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

con número UT/0335/2025 de fecha diecisiete de febrero de dos mil

—-^vgintieincc), firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Sífectora de Recursos Humanos ambos del Honorable Ayuntamiento de

^-’^-Fenuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del

' niemorándum con número DHR/248/2025 de fecha veinticuatro de febrero

mil veinticinco, firmado por la Directora de Recursos Humanos dirigido

/
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,
210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,
210440924000734, 210440924000749,
210440924000752,210440924000756
210440924000759,210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR'0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,
0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,

0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-
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RR-

a la Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Honorable

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de!

alcance de la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la Información

pública con folio 210440924000718.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

de recibo de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente del

expediente con número RR-0206/2025.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que

el veinticinco de febrero de dos mi! veinticinco, remitió al recurrente la

respuesta de su solicitud de acceso con la información con número de folio

210440924000718. V

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsabl^se les conceden
valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código'de ProcedimierfiGtóA

Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley'aeV

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptiino. Del análisis de! expediente del recurso de revisión que se résífe)^,

se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente,

remitió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, dos

solicitudes de acceso a la Información, mismas que fueron asignadas con los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.

210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
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números de folios 210440924000759 y 210440924000718 y en las cuales requirió

en versiones públicas de los recibos de pago en formato C.F.D.I, de la primera

quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, de las áreas bienes muebles y

turismo, mismas que el sujeto obligado contestó que le ponía la información en

consulta directa; la entonces solicitante interpuso dos recursos de revisión en contra

de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, los cuales fueron asignados con

los números de expedientes RR-0170/2025 y RR-0206/2025 , en los que manifestó

que, este último efectuó un cambio de modalidad, sin estar justificado ni

fundamentado íegalmente la consulta directa.

A lo que, el sujeto obligado, al rendir sus informes justificados, manifestó

únicamente que remitió a la recurrente alcances a sus respuestas iniciales, en los

términos precisados en el considerando CUARTO de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que e! artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A", fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

^^^ep>teservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

"^^valecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

■cti
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de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del precepto legal antes citado.

Asimismo, para el presente asunto tiene aplicación, lo dispuesto por ios artículos 3,

/fraccionesXI yXIX, 145fracciones I y II, 152, 153, 154, 156fracciones III y Vde

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que establecen en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública

es un derecho fundamental que se traduce, en la garantía que tiene cualquier

persona para acceder a la información que se encuentre en poder de los sujetos

obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen la obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado

a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios

de máxima publicidad, simplicidad y rapidez.

V

informacióAunado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes solic^t
pública tienen derecho a elegir la modalidad en la que prefieren se les otoifaít^
acceso a la misma, podiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante &

expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquieiy(j^q
medio, incluidos los electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido y

sea posible, sin que ello implique análisis, estudio y procesamiento de la misma;

precisando que en caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información

se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos del sujeto
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obligado, ofreciendo este otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y

motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio de los agravios expuestos por la recurrente, quien básicamente señaló

que el sujeto obligado le cambio la modalidad de entrega, sin que esto haya sido

debidamente fundado y motivado, en los términos siguientes:

En primer lugar y tal como se indicó en párrafos anteriores, la recurrente, a través

de dos solicitudes de acceso a la información, pidió al Honorable Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, las versiones publicas de los recibos de pago en formato C.F.D.l,

indicados en párrafos anteriores, mismas que el sujeto obligado en sus respuestas

iniciales, señaló que ia Dirección de Recursos Humanos indicó que había recibido

diversas solicitudes requiriendo los C.F.D.l, de los cuales se tendrían que realizar

versiones públicas y toda vez que la información requerida representa un volumen

considerable de información, implicaba un procesamiento especial para atender las

solicitudes, así como los datos susceptibles y toda vez que, no contaba con la

capacidad humana necesaria para realizar el procesamiento previamente descrito,

situación que conllevaría a que el personal que labora en la Dirección de Recursos

Húmanosle-apartara de sus funciones sustantivas comprometiendo el correcto

■TOTOónamiento de esa Dirección, le proporcionaba la información requerida en

Tsulta directa, indicándole en cada una de las solicitudes fecha y hora para que

presentara en las instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos
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Por otra parte, la autoridad responsable remitió a la recurrente las ampliaciones de

las respuestas iniciales, en las cuales le remitió unas ligas electrónicas, mismas que

fueron expuestas en e! considerado CUARTO de esta resolución, y en las cuales

se observa que, en la parte que indicó que enviaba, en alcance de su respuesta

inicial a la reclamante, las versiones públicas de los recibos de pago en formato

C.F.D.l, de la primera quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, del área de

bienes muebles, requeridas en la solicitud que se analiza en el expediente con

número RR-0170/2025, mediante una liga electrónica, en términos del numeral 156

fracción III, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, entregando la

información requerida por la entonces solicitante en el medio que esta lo requirió,

no obstante, dicho link señaló que se necesitaba acceso para poder ingresar a

información, por lo que, la entrega de la información en ampliación de respuesta

inicial no fue accesible para la recurrente.

Finalmente, en la parte que el sujeto obligado, en alcance de su respuesta inicial,

señaló que a través de una liga electrónica le remitía a la entmces solicitante las

versiones públicas de los recibos de pago en formato C.F.D.l, de la prirní^^
quincena de noviembre de dos mil veinticuatro, del área de turismo, en la misma se

observa la segunda quincena de dicho mes y año del área antes menciona^j^
información que no fue requerida por la recurrente en la solicitud que se analiza en

el expediente con número RR-0206/2025, por lo cual la autoridad responsable

produjo una contestación de manera inadecuada, ya que debe existir concordancia

entre el requerimiento formulado por el particular y las contestaciones

proporcionadas por la autoridad responsable y estas deben guardar una relación

\

I
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lógica con lo solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y expresamente, el

contenido del requerimiento de la información, situación que no aconteció en el

presente asunto tal como se indicó en líneas anteriores.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el entonces

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales, que dispone:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

a la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su articulo 7;

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,

ia congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada

uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán

con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual
y expresa, cada uno de ios contenidos de información.

tí

9f

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,156 fracción

III, 162 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se

determina que se encuentra fundado lo alegado por el recurrente: por lo que, se

REVOCAN las respuestas y las ampliaciones de las mismas otorgadas por el sujeto

igado en las solicitudes de acceso a la información pública que se analizaron en

'expedientes con números RR-0170/2025 y RR-0206/2025, para ei efecto de que

ípora^e a la recurrente, en la modalidad solicitada, las versiones públicas de los

ibos de pago en formato C.F.D.l, de la primera quincena de noviembre de dos
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mil veinticuatro, de las áreas bienes muebles y turismo, notificando a la reclamante

en el medio que señaló para ello.

Por otra parte, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

V

OCTAVO. Ahora bien, en términos de lo dispuesto por los artículos 109, fracción

V, 150 y 151, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y 49 de los Lineamientos Generales en
«

Materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de estex

Organismo Garante, para que inicie el procedimiento de verificación e^blecido^^
la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de Puebla, to^ vez que en
al momento de abrir la liga electrónica y consultar los documentos contenidos e^
ella, los cuales fueron reproducidos e integrados en un CD ROM, se advierte ur^
posible violación a los ordenamientos legales que regulan la protección de datos

personales, toda vez que están visibles los datos personales como lo son el RFC,

CURP, QR, etc, mismos que se consideraron como datos personales en-la sesión

55



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla.
210440924000702, 210440924000705,

210440924000706, 210440924000710,
210440924000718, 210440924000721,

210440924000734, 210440924000749,
210440924000752, 210440924000756

210440924000759, 210440924000774,

210440924000802 y 210440924000792
Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0146/2025 sus acumulados RR-

0152/2025,

0164/2025,

0176/2025,

0188/2025,
0200/2025,

0212/2025,
0230/2025.

Solicitudes Folios:

Ponente:

Expedientes:
RR-0158/2025,

RR-0170/2025,

RR-0182/2025,

RR-0194/2025,
RR-0206/2025,

RR-0218/2025 y RR-

RR-

RR-

RR-

RR-
“1 ucA paíjricr;ON oí

d:. ei’Aíx: cc puebla
RR-

extraordinaria de la quinta del acta-de comité de transparencia del sujeto obligado

como confidencial.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Prim0ro. Se sobreseen ios expedientes con números RR-0146/2025, RR-

0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-

0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-

0230/2025, por las razones expuestas en el considerando CUARTO.

Sogundo. - Se revocan las respuestas y el alcance de las mismas otorgadas

por el sujeto obligado en las solicitudes de acceso a la información que se analizan

en los expedientes con números RR-0170/2025 y RR-0206/2025, por las razones y

para los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

Tercero. Se ordena dar vista a la Coordinación General Jurídica de este

organismo garante, para que realice lo conducente, en términos del Considerando

OCTAVO de esta resolución. En ese sentido, se ordena dar traslado al titular de

dicha Coordinación con las constancias que integran el expediente en el que se

í'^'ací y el CD ROM que contiene la información de las ligas electrónicas

í^ordonada por el sujeto obligado en sus ampliaciones de respuestas iniciales.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

;i^isparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,
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debiendo informar a este Instituto su'cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER^

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de 1^
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla q¿/

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Piloni, Coordinador General Jurídico.
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NOH

O NADA.

héctor\berra piloni.
COORDINADoUgE NERAL JURIDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resoluciotrdictada en los expedientes números RR-0146/2025 sus

acumulados RR- 0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0170/2025. RR-0176/2025, RR-0182/2025,

RR-0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025. RR-0206/2025, RR-0212/2025, RR-0218/2025 y RR-

0230/2025, por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día nueve de abril de dos mil veinticinco.

PD2/REBH/ RR-0146/2025 sus acumulados RR- 0152/2025, RR-0158/2025, RR-0164/2025, RR-0170/2025,

RR-0176/2025, RR-0182/2025, RR-0188/2025, RR-0194/2025, RR-0200/2025, RR-0206/2025, RR-
0212/2025, RR-0218/2025 y RR-0230/2025/MAG/resolución
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